
Vértice 1: Longitud, 10° 12’ Oeste-, latitud, 20° 14’ Norte. 
Vértice 2: Longitud, 9 ° 43’ Oeste; lati ud, 29° 14’ Norte. 
Vértice 3: Longitud, 9” 43' Oeste-, latitud, 28° 49’ Norte. 
Vértice 4- Longitud, 10° 12’ Oeste; latitud. 28° 49’ Norte.
El perímetro así definido delimita una superficie de 6.525 

cuadrículas mineras
Madrid, 4 de noviembre de 1976.— El Director general. José 

Sierra López

702 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se pu
blica la inscripción de propuesta de reserva provi
sional, para exploración e investigación de recursos 
geotérmicos, en un área de la isla de La Palma, 
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9.° 1 de la Ley 
de Minas 22/1973, de 21 de julio, se hace público que se ha 
practicado el dia 29 de octubre de 1976 la inscripción número 52 
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas e indus
trias de la Construcción, correspondiénte a propuesta adoptada 
en la misma fecha, en expediente instruido de oficio para la 
declaración de una zona de reserva provisional a favor del 
Estado, para exploración e investigación de recursos geotér
micos, que se denominará «La Palma», comprendida en la isla 
de La Palma, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, y cuyo 
perímetro definido por coordenadas geográficas se designa a 
continuación.

Se toma como punto de partida el de intersección del me
ridiano 14° 19’ Oeste, con el paralelo 28° 51’ Norte que corres
ponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesimales:

Vértice 1: Longitud, 14° 19’ Oeste; latitud, 28° 51’ Norte.
Vértice 2: Longitud, 14° 01’ Oeste; latitud, 28° 51’ Norte.
Vértice 3: Longitud, 14® 01' Oeste; latitud, 28° 26’ Norte.
Vértice 4: Longitud, 14° 10’ Oeste; latitud, 28° 26' Norte.
El perímetro así definido delimita una superficie de 4.050 

cuadriculas mineras.
Madrid, 4 de noviembre de 1976.—El Director general, José 

Sierra López.

703 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." MS/ce-29.420/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a E.T. 

«Pibernat».
Final de la misma: E. T. 875, «Mercader».
Término municipal a que afecta: Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud err kilómetros: 0,010 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25-0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1<F 
1966, aprobado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.942-C.

704 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para ¡a ins
talación y declaración .dé utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.° MS/ce-29.424/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Entre E.T. 2, «Plaza ' Nieves», y E.T. 

116, «Economato».
Final de la misma: Con ehtrada y salida a nueva E.T. «Pro- 

finder».
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 120 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 6/0,380 .KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembrre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc- 
ticas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de 
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
Imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.943-C.

705 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por lo que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentários en el expediente in
coado en asta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eiéctri- 
oa cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.° MS/ce-29.454/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre E.T. 564 y 

E.T. 34.
Final de la misma: Nueva E.T. Paseo Gallifa.
Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 150 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión da 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.944-C.

706 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaia de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad públioa, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-29.402/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 3 de la línea a Metrón.
Final de la misma; P.T. 37, «Viña Gran».
Término municipal a que afecta: Viladecáns.
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Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.945-C,

707 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre dio paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª MS/ce-20.385/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: T.E. 144, «Montserrat».
Final de la misma: Nueva E.T. «Telefónica Cubéllas».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 16o metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 7o milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación de medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 da noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.052-C.

708 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-20.384/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. de E.T. 2.734 a E.T. 2.357.
Final de la misma: Nueva E.T. «Gravina 8-10».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 97 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de

clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.953-C.

709 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-20.370/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E.T. 173, «Carreras II», C/S. a nueva 

E.T. 541.
Final de la misma: Zamenot y E.T. 519, «La Parada» y 

salida a C/S. a E.T. 380, «La Salle»,
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-. 1.188 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 800 y 800 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial 
Francisco Brosa Paláu.—14.955-C. 

710 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª MS/ce-29.442/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E T 

«Yesera».
Final de la misma: E.T. «Fontanellas», con derivación a 

E.T. Aguas Fontanellas».
Términos municipales a que afecta. Tona y Montanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,230 y 2,130 de tendido aéreo
Conductor: Aluminio-acero de 54,50 y 27,87 milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos. Hierro, hormigón y madera
Estación transformadora. Uo de 250 KVA y uno de 50 KVA 

25/0,380 y 25/0,380 KV. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre- Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio- Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas  Eléc- 
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1976.—El Delegado provincial 
Francisco Brosa Paláu.—14.947-C. 


